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Que, con el Informe N° 000017-2025-ANIN/DAI, la 
Dirección de Adquisiciones para Infraestructura indica que 
con la finalidad de fortalecer la gestión administrativa en 
materia de contrataciones derivadas de la ejecución del 
Acuerdo Gobierno a Gobierno suscrito con el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
resulta necesario delegar en el Director de la Dirección 
de Adquisiciones para Infraestructura la suscripción de 
las actas, a las que hace referencia el numeral 17.2 de la 
Cláusula Décimo Sétima del Contrato Operativo suscrito 
con el UKDT derivado del mencionado Acuerdo Gobierno 
a Gobierno;

Que, con el Memorando N° 000855-2025-ANIN/
OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que 
adjunta el Informe N° 000098-2025-ANIN/OPP-UM de la 
Unidad de Modernización, se emite opinión favorable a la 
propuesta de delegación de facultades a favor del Director 
de la Dirección de Adquisiciones para Infraestructura, 
indicando que resulta coherente con las funciones 
asignadas en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura, aprobado por Resolución Jefatural N° 
002-2023-ANINJEFATURA;

Que, con Informe N° 001316-2025-ANIN/OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica opina que resulta viable 
legalmente que el Jefe de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura delegue en el Director de la Dirección 
de Adquisiciones para Infraestructura la suscripción 
de las actas, a las que hace referencia el numeral 17.2 
de la Cláusula Décimo Sétima del Contrato Operativo 
suscrito con el UKDT derivado del Acuerdo Gobierno a 
Gobierno suscrito con el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de conformidad con lo 
dispuesto con la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y sus modificatorias, así como el 
literal v) del artículo 9 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones de la ANIN;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Adquisiciones para Infraestructura y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31841, 
Ley que crea la Autoridad Nacional de Infraestructura; 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, y sus modificatorias; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional de Infraestructura, aprobado por la Resolución 
Jefatural N° 002-2023-ANIN-JEFATURA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporación
Incorporar el literal e) en el numeral 5.1 del artículo 5 

de la Resolución Jefatural N° 000001-2025-ANIN-JEF, y 
modificatorias, conforme al siguiente texto:

“Artículo 5.- Delegación de facultades al Director de la 
Dirección de Adquisiciones para Infraestructura.

Delegar en el Director de la Dirección de Adquisiciones 
para Infraestructura de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura, en materia de contrataciones (bienes, 
servicios y obras) que formen parte del costo de los 
proyectos o programas de inversión a cargo de la ANIN, 
las siguientes facultades:

5.1. En materia de contrataciones derivadas de la 
ejecución del acuerdo Gobierno a Gobierno y de la 
aplicación de contratos estandarizados de ingeniería y 
construcción de uso internacional.

(…)

e) Suscribir las actas a las que hace referencia 
el numeral 17.2 de la Cláusula Décimo Sétima del 
Contrato Operativo suscrito con el UKDT relativo a la 
asesoría y asistencia especializada en la gestión de la 
implementación del Plan Integral de la Reconstrucción 
con Cambios, derivado del Acuerdo Gobierno a Gobierno 
suscrito con el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte.”

Artículo 2.- Observancia de los requisitos legales
La delegación de facultades a que se refiere la 

presente Resolución Jefatural comprende las atribuciones 
de pronunciarse o resolver, sin eximir de la obligación 
de cumplir con los requisitos y procedimientos legales 
establecidos para cada caso en concreto.

Artículo 3.- Plazo de la delegación
La delegación de la facultad autorizada mediante la 

presente Resolución Jefatural tiene vigencia durante el 
Año Fiscal 2025 desde el día siguiente de su publicación.

Artículo 4.- Notificación
Disponer la notificación de la presente Resolución 

Jefatural conforme a las disposiciones contenidas en la 
Directiva N° 002-2024-ANIN/JEF/OPP-UM, “Directiva 
para la elaboración y expedición de actos resolutivos 
y elaboración de documentos oficiales en la ANIN”, 
aprobada por Resolución Jefatural N° 015-2024-ANIN-
JEF.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Jefatural en la sede digital de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (www.gob.pe/anin) en la misma fecha de 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNAN YAIPEN ARESTEGUI
Jefe de la Autoridad Nacional de Infraestructura
Autoridad Nacional de Infraestructura

2471028-1

CULTURA

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 021-2025-MC

Lima, 22 de diciembre de 2025
 
CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, a través de la Resolución Suprema N° 007-2025-
MC, se designa a la señora Moira Rosa Novoa Silva en el 
cargo de Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales del Ministerio de Cultura;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la misma que resulta 
pertinente aceptar; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora MOIRA ROSA NOVOA SILVA al cargo de 
Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales 
del Ministerio de Cultura; dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Cultura.
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 
Presidente de la República

ALFREDO MARTÍN LUNA BRICEÑO
Ministro de Cultura

2471091-12

Designan Viceministra de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 022-2025-MC

Lima, 22 de diciembre de 2025
 
CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, encontrándose vacante el cargo de 
Viceministro/a del Despacho Viceministerial de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura, 
corresponde designar a la persona que asumirá el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE

Artículo 1.- Designar a la señora GISELLA MARIELL 
ESCOBAR ROZAS en el cargo de Viceministra de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Ministerio 
de Cultura.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 
Presidente de la República

ALFREDO MARTÍN LUNA BRICEÑO
Ministro de Cultura

2471091-13

DEFENSA

Designan Asistente en la Sección de Apoyo 
al Consejo de la División de Conferencias y 
Asistente en la Sección de Documentación y 
Archivo de la División Administrativa, de la 
Subsecretaria de Servicios Administrativos 
y Conferencias (SSAC) de la Secretaría de la 
Junta Interamericana de Defensa (JID), ante 
la OEA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 094-2025-DE

Lima, 22 de diciembre de 2025

VISTOS:

El Oficio EXTRA FAP N° 004523-2025-SECRE/FAP, 
de la Secretaría General de la Comandancia General de la 
Fuerza Aérea del Perú; el Oficio N° 02952-2025-MINDEF/
VPD-DIGRIN, de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales; y, el Informe Legal N° 024xx-2025-
MINDEF/SG-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Defensa.

CONSIDERANDO: 

Que, la Junta Interamericana de Defensa (JID) es una 
entidad de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) que tiene la función de brindar asesoramiento 
técnico, consultivo y educativo a la propia OEA y a sus 
Estados miembros sobre temas relacionados con asuntos 
militares y de defensa para contribuir a la paz y seguridad 
en las Américas, siendo el Perú uno de los países 
miembros de la citada Organización; 

Que, el Consejo de Delegados es el órgano 
representativo superior de la Junta Interamericana de 
Defensa (JID), cuyas funciones principales son las de 
establecer las políticas y objetivos estratégicos de la 
JID, cumplir con otras tareas que le asigne la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y la Reunión de Consulta o el Consejo Permanente 
de la OEA, así como informar anualmente a la Asamblea 
General de la OEA las actividades de la JID, estableciendo 
directrices para el acuerdo de cooperación entre la JID y 
otros organismos regionales y mundiales sobre los temas 
relacionados con asuntos militares y de defensa, y aprobar 
los programas académicos del Colegio Interamericano de 
Defensa;

Que, dentro de la estructura de la JID se encuentra 
el Colegio Interamericano de Defensa (CID), el cual tiene 
como misión proveer la mejor educación para preparar 
a los representantes civiles y militares designados en 
los países miembros y servir a su país con la mayor 
capacidad posible en los asuntos de Defensa y Seguridad 
Hemisférica, así como en los fundamentos de las relaciones 
internacionales, desarrollo de estrategias, economía 
política y los desafíos de seguridad multidimensionales; 

Que, por medio del Oficio FAP N° 
001154-2025-EMGRA/FAP el Jefe del Estado Mayor 
General de la Fuerza Aérea del Perú propone tramitar el 
proyecto de Resolución Suprema para la designación del 
Técnico Inspector FAP César Antonio TELLO VILLAR, 
como Asistente en la Sección de Apoyo al Consejo de la 
División de Conferencias de la Subsecretaria de Servicios 
Administrativos y Conferencias (SSAC) de la Secretaría 
de la Junta Interamericana de Defensa (JID), ante la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), y a la 
Técnico de Primera FAP Susana Pamela VÁSQUEZ 
NUÑEZ, como Asistente en la Sección de Documentación 
y Archivo de la División Administrativa de la Subsecretaria 
de Servicios Administrativos y Conferencias (SSAC) de la 
Secretaría de la Junta Interamericana de Defensa (JID), 
ante la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
ubicada en la ciudad de Washington D.C. de los Estados 
Unidos de América, del 30 de diciembre de 2025 al 29 de 
diciembre de 2027;

Que, conforme al artículo 17 del Reglamento de 
Viajes al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-
2004-DESG, y sus modificaciones, se podrá designar, 
a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores, a los 
funcionarios civiles que hayan desempeñado cargos 
en la Alta Dirección y al Personal Militar en Actividad 
o Retiro del Sector Defensa, para el desempeño de 
funciones en Representaciones Permanentes del Perú 
ante Organismos Internacionales; asimismo, de acuerdo 
al numeral 4 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, las resoluciones supremas 
son decisiones de carácter específico rubricadas por el 
Presidente de la República y refrendadas por uno o más 
Ministros a cuyo ámbito de competencia correspondan; 

Estando a lo propuesto; y, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 8 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; y, en concordancia con la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 


